PERGAMINO, octubre 12 de 2011.-
Señor

Intendente Municipal

Dr. HECTOR M. GUTIERREZ

SU DESPACHO.-

De mi más atenta consideración:

                                                    Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Duodécima  Sesión Ordinaria realizada el día 11 de octubre de 2011, al considerar el Expte. D-118-11 D.E. B-2891-97 VILA FERNANDO-MAIALE HECTOR – Donación de cuatro terrenos de su propiedad a la Municipalidad de Pergamino.-

                                                    Sancionándose la siguiente 
O R D E N A N Z A :

ARTICULO 1º.- Condónase la deuda en concepto de tasas municipales que registran los ----------------------- inmuebles designados catastralmente como: Circunscripción XIV – Sección a – Manzana 24 – Parcelas 11-12-23 y 24 – Partidas 41.467 – 41468 – 41479 – 41480, donados por los Sres. FERNANDO VILA Y HECTOR MAIALE a la DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con destino a la construcción del CENTRO EDUCATIVO COMPLEMENTARIO 801.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

---------------------






Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida consideración.-

ORDENANZA Nº 7405/11.-
[image: image1.png]14
!
!

&
Levaonon

ZBEATTE SN
T
A & )
Q <

o

Juan | Marconato
SECRETARIO
Honsre ContoDulbrvs




